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Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, v desde cuatro 
después para los pueblos de la misma provincia (Ley de 3 de noviembre ue xooi).

. leyes obligan en la Península, Islas adyacentes, Canarias y te
miónos de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. (Código Civil.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín  Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordena
damente paia su encuademación, que deberá verificarse al final de cada 
semestre.

SECCION TERCERA

Núm. 319

Excma. Diputación Provincial
Venta de tm camión usado

Por decreto de la Presidencia de la 
Corporación de fecha 31 de diciembre 
de Í970 se ha acordado la venta de 
un camión usado, propiedad de la Ex
celentísima Diputación Provincial, mar
ca Ford”, de 18 HP, matrícula núme
ro Z-9105, siendo el tipo en alza de 
25.000 pesetas. .

El referido vehículo puede ser exa
minado en el garaje del Palacio pro
vincial.

Las proposiciones para poder optar 
a su adquisición se presentarán, en so
bre cerrado, en la Secretaría general de 
la Corporación (Registro general), den
tro de los diez días hábiles siguientes 
al de la publicación de este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de la provincia, 
hasta las trece horas del último de 
ellos.

Los antecedentes relativos a esta ven
ta $e encuentran de manifiesto en la 
mencionada Secretaria.

La adjudicación se hará al mejor pos
tor en alza del tipo señalado, y serán 
de cuenta del adjudicatario los anun
cios y demás gastos derivados de la 
venta, el cual deberá ingresar en la 
Caja provincial, en el plazo de tres días 
hábiles, el precio ofertado y cantidades 
referidas anteriormente.

Zaragoza, 14 de enero de 1971. — 
El Presidente, Pedro Baringo.

Núm. 320

SECCION DE COOPERACION

Habiéndose solicitado por don Esco
lástico Ventura, contratista adjudicata
rio de las obras de distribución de 
aguas y saneamiento en 1 tieda, la de
volución de la fianza de las mismas, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 88 del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaóiones Locales, se 
hace público que durante el plazo de 
quince días hábiles, a contar desde el 
presente, podrán formular por escrito 
reclamaciones ante la Secretaría gene
ral de esta Excma. Diputación (Regis
tro general), quienes creyesen tener al
gún derecho exigible al adjudicatario 
por razón de la mencionada contrata, 
acompañando, en su caso, las pruebas 
y justificantes de los reparos alegados.

Palacio provincial, 13 de enero de 
1971 — El Presidente, Pedro Baringo.

SECCION CUARTA
Núm. 321

Delegación de Hacienda
SECCION DEL PATRIMONIO 

DEL ESTADO

Herencias vacantes

Cualquier particular que tenga noti
cias del fallecimiento intestado de per
sona que no haya dejado herederos 
legítimos dentro del cuarto grado puede, 
en beneficio del interés bocial y pú
blico, ponerlo en conocimiento del AI-. 
calde u de cualquier funcionario de la

Administración general o local, verbal" 
mente o por escrito, sin que su mani
festación pueda derivar obligaciones a 
eu cargo ni pueda ser requerido para 
que pruebe sus manifestaciones, las 
amplíe o concurra a determinadas dili
gencias.
. Pueden solicitar que se les abone el 
10 por 100 del caudal líquido los par- 
liculares que garanticen su manifestación 
en la forma prevenida en el artículo 18 
del Reglamento del Patrimonio del Es
tado de 5 de noviembre de 1964 y prue
ben documentalmente:

a) El fallecimiento intestado dej cau
sante.

b) El municipio en que se hallaba 
domiciliado.

c) La carencia de testamento, o tes
timonio de que el quc se otorgó no 
puede tener efecto en todo o en parte.

d) La inexistencia de herederos le
gítimos.

e) Los bienes dejados a su falleci
miento por el causante, precisando, si 
fuera posible, su radicación o depósito, 
y les nombres y domicilios de admi
nistradores, arrendatarios o detentadores.

A los funcionarios públicos que en 
el ejercicio de su función o privada
mente tengan noticias del fallecimiento 
de alguna persona en las condiciones 
expresadas, se Ies recuerda la obliga
ción (impuesta por el artículo 3/ del 
R. D. de 23 de junio de 1928) que tiene 
de comunicarlo a la Delegación de Ha
cienda de la provincia respectiva.

En su propio interés las Instituciones 
de Beneficencia, Instrucción, Acción So
cial, Patronal o Profesionales, sean de 
carácter público o privado, como posi
bles beneficiarios de dicha» herencias 
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(a tenor de lo dispuesto en el art. 956 
del C. c.), tandiién deben contribuir al 
descubrimiento de herencias vacantes.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y en cumplimiento de lo 
dispuesto por la Dirección General del 
Patrimonio del Estado en circular de 
16 de enero de 1962.

zíarégoza, 14 de enero de 1971. — 
El Jefe de la Sección del Patrimonio 
oto Estado. Julián Serrano Vitoria. — 
Visto bueno: El Delegado de Hacienda, 
(ilegible). , . "

S E C C i O h Q u2NJ*

Núm. 284

Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 

sesión celebrada el pasado día 10 de 
diciembre de 1970, y por el voto favo
rable de la mayoría absoluta del núme
ro legal de sus miembros, aprobó el 
presupuesto especial de urbanismo para 
el ejercicio de 1971, por un importe de 
94.916.121 pesetas.

Lo que se hace público, a tenor de lo 
establecido en el artículo 682 de la Ley 
de Régimen Local de 24 de junio de 
1955, en relación con el 176 de la Ley 
de 12 de mayo de 1956, sobre Régimen 
del Suelo y Ordenación Urbana, por un 
plazo de quince días hábiles, a contar 
del siguiente al en que aparezca este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, a efectos de reclamaciones 
|>or las personas a que alude el artículo 
683 v por las causas determinadas en 
el 684 de la citada Ley de Régimen 
Local.

Durante este plazo y en horas de ofi
cina estará de manifiesto el expediente 
en la Sección de Hacienda y Presupues
tos de la Secretaria general.

Zaragoza. 9 de enero de 1971. — El 
Alcalde, Má^aito Horno. — P. A. de 
S. E.: El Secretario general interino. Er
nesto García.

Núm. 313

Acordada la celebración de subasta a 
fin de contratar las obras de pavimen
tación parcial de la calle del Doctor 
Horno A Icorta, queda expuesto al pú
blico el respectivo expediente y condi
ciones aprobadas en la Secretaría mu' 
nicipal (Sección de Urbanismo) por el 
plazo de ocho días, a contar del si
guiente al de la publicación del pre
sente anuncio en el “Boletín Oficial’ de 
la provincia, a efectos de reclamacio

nes, dentro del indicado plazo, respecto 
de las condiciones aprobadas.

Lo que se hace público a los efectos 
■onsiguientes.
/’aragoza, 8 de enero de 1971.

♦ ♦ ♦

Núm. 314

Acordada ja celebración de subasta a 
fin de contratar las obras de instalación 
de alumbrado público en las calles de 
Mcnforte. Borderas, Liria, Armisén, Lau- 
sana y Suiza, queda expuesto al públieo 
el respectivo expediente y pliego de 
condiciones aprobadas en la Secretaría 
municipal (Sección de Urbanismo) por 
el plazo de ocho días, a contar del si
guiente al de la publicación del pre* 
sente anuncio en el “Boletín Oficial” 
de la provincia, a efectos de reclama
ciones, dentro del indicado plazo, res
pecto de las condiciones aprobadas.

Lo que se hace público a los efectos 
consiguientes.

taragoza, 8 de enero de 1971.

• • •

Núm. 315

Acordada la celebración de subasta a 
fin de contratar la construcción de cien 
escudos de la ciudad, de aluminio, con 
corona, barras para las banderolas y ar
gollas de sujeción, con arreglo al di
bujo que figura en el proyecto, queda 
expuesto al público el respectivo expe' 
diente y condiciones aprobadas en la 
Sección de Cultura. Sanidad y Benefi
cencia de la Secretaría municipal por 
el plazo de ocho días, a contar del si
guiente a la publicación de este anun
cio en el “Boletín Oficial' de la pro
vincia, a efectos de reclamaciones den
tro del expresado plazo.

Lo que se hace público para genera! 
conocimiento,

taragoza, 9 de enero de 1971.

♦ ♦ •

Núm. 312

Subasta

Objeto y tipo de la misma. — Son 
objeto de la presente subasta la contra
tación de las obras de urbanización par
cial calles Obispo Covarrubias, Burgos, 
Vidal de Candías y Martín Cortés, por 
el precio tipo en baja de 4.093.110 17 pe
setas.

Duración del contrato y forma de ve
rificar los pagos. — El plazo máximo pa
ra la ejecución total de las obras del 
proyecto será de cuarto meses, contando 
a partir de la fecha de la comunicación 

de la adjudicación. El pago, mediante 
certificaciones de obra, con cargo a la 
consignación señalada por el señor Inter
ventor de Fondos municipales.

Antecedentes. — Se hallan de mani
fiesto en la Sección de Urbanismo de la 
Secretaría general durante las horas de 
oficina (nueve treinta a trece treinta).

Garantía provisional. — Es de pese
tas 61.397.

Garantía definitiva. — Será la que re
sulte de la aplicación del artículo 82 del 
Reglamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales.

Modelo de proposición. — El que fi
gura al final del presente anuncio.

Plazo, lugar y hora en que se presen
tarán los pliegos. — El plazo para la ad
misión de proposiciones es de diez días 
hábiles, a partir del siguiente, también 
hábil, al de la publicación del presente 
anuncio en el “Boletín Oficial del Esta
do”, terminando a las trece horas del 
día décimo. Las proposiciones pueden 
presentarse, además de en la Sección de 
Urbanismo, en Oficialía Mayor y Regis
tro general de esta Excma. Corporación.

Lugar, día y hora en que se verificará 
su apertura. — El acto de apertura de 
los pliegos se verificará, en el salón de 
subastas de la Casa Consistorial, a las 
trece horas del día siguiente hábil al en 
que fine el plazo de presentación de pro
posiciones.

No se precisa para la validez del con
trato que pueda derivarse de esta subas
ta autorización superior alguna.

Todos los gastos que se originen con 
motivo de esta licitación serán de cuenta 
del adjudicatario, incluso el importe de 
los anuncios.

Las proposiciones deberán ir reinte
gradas con timbre del Estado do 6 pe
setas ) municipal de 15. La falta de 
reintegro será defecto subsanable.

Zaragoza, 9 de enero de 1971. — Por 
acuerdo de S. E.: El Secretario general 
interino, Ernesto García.

Modelo de proposición

Don .. , vecitio de ........  con domi
cilio en ...... , calle ........ número-....... .  
manifiesta que, enterado del anuncio 
inserto en el “Boletín Oficial del Estado” 
número ....... del día ......  de-........  de 
1971,.referente a la subasta de las obras 
do urbanización parcial de las calles de 
Obispo Covarrubias, Burgos, Vidal de 
Candías y Martín Cortés, y teniendo ca
pacidad legal para ser contratista, se 
compromete, con sujeción en un todo a 
los respectivos proyecto, presupuesto y 
pliego de condiciones que han estado de 
manifiesto, y de los que se ha enterado 
el que suscribe, a lomar a su cargo di-
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cha contrata por la cantidad de......  (en 
letra) ...... pesetas, comprometiéndose 
asimismo a que las remuneraciones míni- 
nimas que han de percibir los obreros de 
cada oficio y categoría que han de ser 
empleados en tales trabajos, por jorna
da legal y por horas extraordinarias, no 
serán inferiores a los tipos fijados pul
los Organismos competentes.

(Fecha y firma del proponente).

♦ • *

Núin. 338

El instituto Secular "Alianza en Jesús 
por María" ha solicitado licencia para 
Ja construcción de colegio en una su
perficie de 2.282,71 metros cuadrados, 
en las calles de Snlillas y Nueva Aper
tura. cuyo expediente se deriva de una 
actuación aislada aprobada por el Ayun
tamiento.

En cumplimiento del acuerdo de la 
Muy Ilustre Comisión Permanente de 
fecha 30 de diciembre se abre infor' 
mación por término de quince días, du
rante los cuales estará a disposición del 
público el expediente en la Sección de 
Urbanismo de la Secretaría general, 
< uya fecha de exposición empezará a 
contar desde el día siguiente al en que 
se publique este anuncio en el “Bole
tín Oficial" de la provincia.

Lo que se anuncia para general co
nocimiento.

Zaragoza, 5 de enero de 1971. — El 
Alcalde-Presidente, Mariano Horno. — 
Por acuerdo de S. E.; El Secretario ge
neral, Ernesto García.

• • •
Núm. 339

El Instituto Secular “Alianza en Jesús 
por María” ha solicitado licencia de 
obras para la construcción de residen
cia en una superficie de 2.286,02 metros 
cuadrados, en Rafael Salillas, sin nú
mero, y calle Nueva, cuyo expediente 
se deriva de una actuación aislada apro* 
bada pot el Ayuntamiento.

En cumplimiento del acuerdo de ia 
Muy Ilustre Comisión Permanente de 
fecha 30 de diciembre se abre infor
mación por término de quince días, du
rante los cuales estará a disposición del 
público el expediente en la Sección de 
Urbanismo de la Secretaría general, 
cuya fecha de exposición empezará a 
contar desde el día siguiente al en que 
se publique este anuncio en el “Bole
tín Oficial” de la provincia.

Lo que 8e anuncia para general co
nocimiento.

Zaragoza, 4 de enero de 1971. — El 
Alcalde-Presidente, Mariano Horno. — 
Por acuerdo de S. E.: El Secretario ge
neral, Ernesto García.

Núm. 316

Comisaría de Aguas del Ebro
Relación de expedientes de denuncia 

resueltos en el mes de diciembre de 1970 
en la provincia de Zaragoza.

Núnucro del expediente, nombre del de
nunciado, clase de la jaita, cauce pú
blico, término municipal e imponte de 

la multa

1U82-D-7U. Angel Bueno Azñar. Obras 
abusivas. Ebro. ZUragoza. 500 péselas.

1O85-D-7O. Angel García del Molino 
Obras abusivas. Ebro. /íaragoza. 500 pe
setas.

108,6- 0-70. “Helma”, ‘ S. A. Extraer 
áridos. Gallego, ilaragoza. 250 pesetas.

1092-D-70. Francisco Lázaro Pardillos. 
Extraer áridos. Pellejero. Ariza. 50 pe
setas.

1212-D-70; Tomás Gracia Royo. In
cumplimiento de condiciones. Ebro. La 
Pm bla de Alfindén. 500 pesetas.

1213-D-70. Angel Turón Quilco Ex
traer áridos. Gállego, íiaragoza. 250 pe
setas.

133O-D-7Q José Cantín Lambón. Ex
traer áridos. Gállego. Villanúeva. Pese
tas 100.

1328-D-70. Tomás Lisbona Sancho. 
Extraer áridos. Ebro. Fuentes de Ebro. 
500 pesetas.

1345-D-70. “Construcciones Cavero", 
S. A. Extraer áridos. Arba de Luesia. 
Luésia. 500 pesetas.

Í214-D-70. Angel Turón Quílez. Ex
traer áridos. Gállego. Montañaria. Pese
tas 500.

1289-D-70. Lorenzo Buen Bermúdez. 
Extraer áridos. Gállego. Ardisa. 150 pe
setas.

1293-D-70. Hermanos Vicioso Pascual. 
Elevación aguas. Acequia Molino. Cas- 
tejón de Sos. 150 pesetas.

1295-D-70. Fabián Elipe Martínez. Ele
vación aguas. Acequia Molino. Castejón 
de Sos. 150 pesetas.

483-D-70. María-Teresa González Mi
guel. Extraer áridos. Cámara. Azuara. 
250 pesetas..

1109-D-70. Antonio Biescas Caetán. 
Extraer áridos. Gállego. Santa Eulalia. 
200 pesetas.

Zaragoza, 13 de enero de 1971. — 
El Comisario Jefe, Juan Reguart.

• • • *

Núm. 317

Nota-anuncio

Don Alfonso Solaos Serrano ha soli
citado el deslinde del cauce del río Ebro 
en tramo lindante con finca de su pro
piedad situada en la margen izquierda 
del río[Ebro, inmediatamente aguas aba
jo del puente del Pilar, de Zaragoza.

Lo que se hace público para general 
conocimiento, en cumplimiento de lo dis
puesto por la Real Orden de 9 de junio 
de 1886, y para que en el plazo de trein
ta días, pontados a partir de la fecha de 
publicación de este anuncio en el "Bo
letín Oficial" de la provincia de Zarago
za, pyedan los interesados presentar por 
escrito en la Alcaldía de Zaragoza o en 
la Comisaría de Aguas del Ebro (paseo 
del General Mola, 28, Zaragoza) las re
clamaciones que estimen pertinentes a 
su derecho y todos los datos y aclaracio
nes que juzguen oportunos para el es
clarecimiento del mencionado deslinde, 
principalmente en lo que se refiere al 
terreno que invadan las máximas crecidas 
ordinarias en los tramos de que se trata.

Zaragoza, 13 de enero de 1971. — 
El Comisario jefe, Juan Reguart.

• • •

Núm. 318

Nota-anuncio

Don Jesús Enguita Gascón ha solicita
do autorización para efectuar el vertido 
de las aguas residuales procedentes de 
los servicios higiénicos de un taller de re
paración de rtiáquinaria al ( anee del río 
Gállego, sin depuración. \ a través del 
colector construido por la "Compañía 
Zaragozana de Comercio”, S. A., en tér
mino municipal de Zaragoza.

Lo que hace público para general 
conocimiento y para que quienes se con
sideren ])erjudicados por esta petición 
puedan presentar por escrito sus recla
maciones ante ¡a Comisaría de Aguas del 
Ebro o ante la Alcaldía de Zaragoza du
rante el plazo de veinte días, contados a
partir de la fecha de publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia de Zaragoza o de la fecha de ex
posición al público del mismo, a cuyo 
efecto el expediente estará de manifiesto 
en la Comisaría de Aguas del Ebro (Ge
neral Mola, 28. Zaragoza), en horas há
biles de' oficina, durante el plazo indi
cado.

Zaragoza, 12 de enero de 1971. — 
El Comisario Jefe, Juan Reguart.
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Núm. 337

Delegación Provincial de Trabajo
CONVENIOS COLECTIVOS SINDICALES

Resolución de la Delegación Provincial de Trabajo por la 
que se aprueba el Convenio colectivo sindical para la empre
sa Transportes Ochoa*, S. A., y la sección de conductores 
de la misma, encuadrada en el Sindicato Provincial de Trans
portes y Comunicaciones.

\ isto el Convenio colectivo sindical formalizado entre la 
dirección de la empresa "Transportes Ochoa”, S. A., y la sec
ción de conductores de la misma, encuadrada en' el Sindicato 
Provincial de Transportes y Comunicaciones, y

Resultando que con fecha 13 de los corrientes tuva en
trada en esta Delegación el texto del referido Convenio, al 
que se acompaña escrito e informe favorable del señor Dele
gado provincial de Sindicatos;

Resultando que en la tramitación de este expediente se 
han observado las prescripciones reglamentarias;

Considerando que la competencia de esta Delegación pa
la resolver en orden a la aprobación de lo acordado por las 
partes en dicho Convenio le viene atribuida por los arts. 13 
<ie h Ley de 24 de abril dé 1958 y concordantes del Regla
mento de 22 de julio del mismo año;

Considcmndo que habiéndose cumplido en la tramitación 
del Convenio los preceptos legales reglamentarios aplicables, 
sm que se advierta en sus cláusulas ninguna de las causas de 
ineficacia a que se refiere el Reglamento de la Ley de Conve
nios Colectivos, y siendo conforme, de otra parte, con lo es
tablecido en el Decreto-Ley 22 de 19G9, de 9 de diciembre, 
por el que se regula la política de salarios, rentas no salaria
les y precios, resulta procedente la aprobación del Convenio;

Vistas las disposiciones citadas y demás de general apli
cación, ' •

Esta Delegación Provincial de Trabajo acuerda:
í'rimero. Aprobar el texto del Convenio colectivo sin

dical para la empresa “Transportes Ochoa”, S. A., y la sec
ción de conductores de la misma.

Segundo. Comunicar esta resolución a la Organización 
Sindical para su notificación a las partes, a las que se hará 
saber que, de acuerdo con el artículo 23 del Reglamento de 
Convenios Colectivos Sindicales, modificado por Orden de 
19 de noviembre de 1962, por tratarse de resolución aproba
toria no cabe recurso contra la misma en vía administrativa.

Tercero. Disponer su publicación en el “Boletín Oficial” 
de la provincia.

Zaragoza, 16 de enero de 1971. — El Delegado de Tra
bajo, Camilo Sueno Rodríguez.

TEXTO DEL CONVENIO

Ambito territorial

Artículo 1." El presente Convenio afecta a todos los 
centros de trabajo que, dentro del territorio nacional, tiene 
la empresa “Transportes Ochoa”, S. A., y a los que en lo su
cesivo se creen.

Ambito fimciorwl y personal

Art. 2.° Las estipulaciones contenidas en el presente 
Convenio regirán y regularán a partir de l.n de enero de 1971 
las relaciones laborales y económicas de la sección de con
ductores de ruta de la empresa, excluyéndose expresamente 
al personal de otras secciones o departamentos, cualquiera 
que sea su categoría profesional.

Ambito temporal

Art. 3.® Este Convenio entrará en vigor una vez sea 
firmado por las partes y aprobado por la Autoridad laboral 
competente, surtiendo efectos económicos a partir de 1.’ de 
enero de 1971.

Art. 4.'* La duración del presente Convenio será de dos 
años a partir de la fecha de su entrada en vigor, quedando 
automáticamente prorrogado de año en año por tácita recon
ducción, si con tres meses de antelación, como mínimo, a la 
lechea de su vencimiento, o, en su caso, a la de cualquiera 
de sus prórrogas, ninguna de las partes lo hubiera denunciado.

Garantías

Art. 5.e Las disposiciones contenidas en el presente Con
venio, en cuanto más favorables en su conjunto para los tra
bajadores a quienes afecta, sustituyen cuantas condiciones de 
trabajo se hayan dictado y se hallasen vigentes en la fecha 
de su entrada en vigor, salvo aquellas pactadas individual
mente con la empresa, que serán respetadas en cuanto excedan.

Art. 6." Si el conjunto de los devengos a percibir por el 
presente Convenio resultara inferior al (pie pudiera producir
se en el Convenio provincial se considerará anulado este Con
venio pactado con la empresa, para acogerse al Convenio pro
vincial en su totalidad. •

Ccmisión mixta interpretativa

Art. 7." Con el fin de resolver las dudas e interpretacio
nes que puedan surgir en la aplicación de este Convenio se 
crea una Comisión mixta interpretativa, compuesta por el 
Presidente del Sindicato Provincial de Transportes y Comu
nicaciones, que actuará de Presidente; tres miembros de la 
empresa designados por ella, tres conductores de entre los 
que han intervenido en las deliberaciones. Actuará de Secre
tario un funcionario sindical.

Esta Comisión actuará como órgano de interpretación, 
conciliación y vigilancia de su aplicación, cuyas funciones 
específicas serán las siguientes:

a) Interpretación de la aplicación de la totalidad de las 
cláusulas de este Convenio.

b) Vigilancia para cumplimiento de lo pactado.
c) Desarrollar cuantas actividades tiendan a la mayor 

eficacia práctica de lo convenido.

Denuncia.

Art. 8." El presente Convenio podrá ser denunciado por 
cualquiera de las partes que pruebe no se cumple en los 
términos establecidos, pero sin que tal acción pueda ejerci
tarse hasta transcurridos seis meses de la entrada en vigor 
del mismo, teniendo lugar la rescisión al cumplirse los tres 
meses de haberse formulado reglamentariamente la denuncia 
y probado el incumplimiento.

Vinculación a la totalidad

Art. 9." En el supuesto en que la Autoridad laboral com
petente, en el ejercicio de las funciones que le son propias, 
no aprobara alguno de los pactos del presente Convenio, éste 
quedará sin efecto en su totalidad.

Arbitraje

Art. 10. De acuerdo con lo establecido en el art. 7.", 
las partes se comprometen a someter sus diferencias al arbi
traje que dicte la Comisión mixta interpretativa. En caso de 
no existir acuerdo unánime, las posibles divergencias exis
tentes se someterán al procedimiento laboral correspondiente.
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Organización del trabajo

Art. 1J. Ambas partes convienen en que la producti
vidad, tanto personal como la de los demás factores de la 
producción que intervienen en la empresa, constituyen el 
medio fundamental para el logro de la elevación del nivel de 
vida.

Art. 12. La organización práctica del trabajo y la mo
dificación, detenninación o supresión de los‘servicios de ruta 
son facultades exclusivas de la dilección de la empresa, di
rectamente o a través de sus delegados. La dirección o sus 
delegados podrán adoptar nuevos métodos de trabajo, va
lorar la tarea de los conductores respetando los mínimos que 
se señalan en el artículo 19, establecer y cambiar puestos de 
trabajo, siempre que no se perjudique al afectado en su for
mación profesional.

Art. 13. Son facultades de la empresa:
a) La determinación y exigencias de los rendimientos 

mínimos exigibles. (
b) La adjudicación de la tarea necesaria correspondiente 

al rendimiento mínimo exigible.
c) La fijación de las normas cíe trabajo que garanticen 

la continuidad } regularidad de los servicios.
el) Exigir la máxima atención, vigilancia, limpieza v 

puesta a punto del material, herramientas y útiles a su ser
vicio, estando a tal fin el personal de ruta en íntimo contacto 
con el de mantenimiento.

e) La movilidad y redistribución del personal en la em
presa, de acuerdo con las necesidades de la producción y de. 
los servicios.

f) La implantación de un sistema de remuneración por 
incentivo.

Jornada de trabajo

Art. 14. La jornada de trabajo de los conductores de 
ruta será de ocho horas diarias ) cuarenta y ocho semanales.

Art. 15. A fin de mantener la continuidad y regularidad 
do los servicios, el personal de ruta se compromete a realizal 
horas extraordinarias hasta cubrirlos.

Salario

Art. 16. El salario base queda determinado en la canti
dad de 183’33 pesetas diarias.

Horas extraordinarias y piases especiales

Art. 17. Para el pago de horas extraordinarias } pluses 
especiales que puedan devengarse en el mes se establece para 
todos los conductores de ruta pacto global de 2.500 pesetas 
mensuales, incrementado con el tanto por ciento de antigüe
dad que en cada caso conesponda, las cuales se percibirán 
en proporción al tiempo trabajado en aquella unidad de 
tiempo.

Premio de responsabilidad

Art. 18. Se establece un premio de responsabilidad de 
14 pesetas diarias, a percibir por cada conductor de ruta en 
los viajes que realice como conductor único del vehículo, pre
mio el cual se hará extensivo al conductor que lleve a su cargo 
la responsabilidad del vehículo, aun cuando fuese acompaña
do por otro.

Mínimos garantizados .

Art. 19. La empresa garantiza a los conductores de ruta 
unos ingresos mínimos durante el tiempo trabajado, deter
minado por los siguientes conceptos:

a) Salario base.
b) Pacto global de horas extraordinarias y pluses espe

ciales.
c) Prima o plus por kilómetro recorrido, con un mínimo 

de percepción por tal concepto de 750 pesetas mensuales.
d) Importe de la ayuda familiar a quien corresponda.

Régimen de incentivos

Art. 20. El régimen de incentivos se aplicará por kiló
metro recorrido, desglosada la remuneración por kilómetro 
en tres conceptos: dos, de incentivo, y el tercero, de carácter 
indemnizativo, denominándose los dos primeros "prima por 
recorrido” y “prima por ir solo”, y el tercero, “dieta”, de
vengándose de acuerdo con las siguientes normas:

Para el año 1971:

Grupo I (vehículos compuestos por tractor y plataforma 
o frigoríficos de dos ejes):

* Kilómetros Prima Solo Dicta Total

Hasta 6.500 .................... ... 0’32 0’33 0’75 1’40
De 6.501 a 7.500 ......... ... 0’34 0’33 0’75 1’42
De 7.501 a 8.500 ......... ... 0’36 0’33 0’75 1’44
Más de 8'.500 ............... ... 0’48 0’33 0’75 1’56

Grupo il (vehículos compuestos por tractor \ plataforma 
o frigoríficos de un eje):

Kilómetros Prima Solo Dieta Total
Hasta 7.000 .................... ... 0’22 0’30 0’74 1’26
De 7.001 a 8.000 ......... .... 0’29 0’30 0’74 1’33
De 8.001 a 9.000 ......... ... 0’35 0’30 0’74 1’39
Más do 9.000 ......... ... ... 0’45 0’30 0’74 1’49

Grupo III:
Kilómetros Prima Solo Dieta Total

Hasta 8.000-.................... ... 0’20 0’28 0’60 1’08
De 8.001 a 9.000 ......... ... 0’24 0’28 0’60 1’12
De 9.001 a 10.000 ........ ... 0’32 0’28 0’60 1’20
Más de 10.000 .............. ... 0’40 0’28 0’60 1’28

Para el año 1972:

Grupo I (vehículos compuestos por tractor y plataforma 
o frigoríficos de dos ejes):

Kilómetros Prima Solo Dieta Total
Hasta 6.500 .................... ... 0’32 0’33 0’85 1’50
De 6.001 a 7.500 ......... ... 0’34 0’33 0’85 1’52
De 7.501 a 8.500 ......... ... 0’36 0’33 0’85 1’54
Más de 8.500 ............... ... 0’48 0’33 0’85 1’66

Grupo II (vehículos compuestos por tractor v plataforma 
o frigoríficos de un eje):

Kilómetros Primn Solo Dieta Total

Hasta 7.000 .................... ... 0’22 0’30 0’84 1’36
De 7.001 a 8.000 ........ ... 0’29 0’30 0’84 1’43
De 8.001 a 9.000 ......... ... 0’35 0’30 0’84 1’49
Más de 9.000 ............... ... 0’45 0’30 0’84 1’59

Grupo III:

Kilómetro* Prima Solo Dieta Total

Hasta 8.000 .................... ... 0’20 0’28 0’65 1’13
De 8.001 a 9.000 ......... ... 0’24 0’28 0’65 1’17
De 9.001 a 10.000 ........ ... 0’32 0’28 0’65 1’25
Más de 10.000 .............. ... 0’40 0’28 0’65 1’33
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Alt. 21. El persona] afectado por el presente Convenio 
percibirá las siguientes gratificaciones extraordinarias:

a) Gratificación de 18 de Julio,
b) Gratificación de Navidad,
c) Gratificación de San Cristóbal,
d) Gratificación de San José Artesano,
e) Gratificación de beneficios.
Art. 22. Las gratificaciones de 18 de Julio y Navidad 

consistirán en 17 días de haber, incrementados en el tanto 
por ciento que a cada trabajador corresponda por antigüe
dad, más unos aumentos en días de retribución de acuerdo 
con las siguientes normas:

1 día más a los 4 años de servicio ininterrumpido en la 
empresa.

2 días más a los 6 años de servicio ininterrumpido en la 
empresa.

3 días más a los 8 años de servicio ininterrumpido en la 
empresa.

4 días más a ios 10 años de servicio ininterrumpido en la 
empresa.

5 días más a los 12 años de servicio ininterrumpido en la 
empresa.

Art. 23. La gratificación de San Cristóbal consistirá en 
i na retribución de 400 pesetas, incrementadas con el tanto 
por ciento que a cada trabajador correspónda por antigüedad.

Art. 24. La gratificación de San José Artesano consistirá 
en diez días de haber, incrementados con la antigüedad que 
en cada caso corresponda al trabajador, computando su im
porte de acuerdo con la tabla salarial que establece el Con
venio colectivo provincial de Zaragoza.

Art. 25. El personal afectado por el presente Convenio 
percibirá en concepto de participación en beneficios una can
tidad equivalente al 5 por 100 del total de ingresos obtenidos 
durante el año, exceptuándose de tal cómputo las cantidades 
devengadas por los siguientes conceptos: Ayuda familiar, 
tranvía, dieta de kilometraje, paralizaciones, y aquellas can
tidades que haya percibido en caso de baja por enfermedad 
o accidente con cargo al S. O. E. o a la Mutua Patronal de 
Accidentes de Trabajo. La cantidad resultante se incrementa
rá en un 10 por 100 por cada 5 años de servicios ininte
rrumpidos en la empresa. El personal que haya percibido 
durante el año por “prima” y “prima por ir solo un importe 
superior a 25.000 pesetas percibirá sobre la cantidad que 
rebase de dicho importe un incremento del 10 por 100.

Dictas, descansos, vacaciones, permisos y licencias

Art. 26. El personal que permanezca estacionado en una 
plaza fuera del lugar de su residencia habitual veintidós o 

más horas, percibirá una dieta de 300 pesetas diarias en 
aquellas plazas en las que la empresa facilite camas, y de 
350 pesetas si la paralización se produce en plazas en las que 
la empresa no facilite camas.

Art. 27. La empresa facilitará a los conductores un des
canso semanal de 34 horas ininterrumpidas. Si por alguna 
circunstancia algún conductor no pudiera disfrutar del des
canso semanal, lo disfrutará en unión del de la semana si
guiente, siendo el descanso total, en tal caso, de 58 horas.

Art. 28. En lo relativo a permisos, vacaciones y licencias 
se estará a lo dispuesto en el Convenio colectivo sindical 
provincial de Zaragoza.

Art. 29. Absorciones. — Los aumentos voluntarios con
cedidos por la empresa tendrán carácter de absorbibles por 
cualquier futuro aumento de las retribuciones del ü-abajo, 
cualquiera que sea su concepto y cuantía, siempre que el 
total de remuneración que correspónda percibir sea inferior al 
que realmente percibe el trabajador.

Otras mejoras

Art. 30. Al personal que por accidente a él imputable 
se le prive del carnet de conducir se le procurará atender y 
emplear dentro de la empresa de acuerdo con sus aptitudes, 
en el lugar de su residencia habitual, percibiendo la remune
ración de su nuevo empleo, con derecho a recuperar de nue
vo su puesto cuando lo recupere. ,

Art. 3L Para la sección de conductores se crea la caja 
de asistencia denominada “fondo ayuda a conductores”, con 
aportaciones de la empresa -y de los trabajadores, siendo ad
ministrado su capital por el jurado de empresa y distribuidos 
sus fondos de acuerdo con Tas normas establecidas al efecto.

Repercusión en los precios de los servicios

Art. 32. Ambas, representaciones hacen constar, de co
mún acuerdo, que el conjunto de las mejoras pactadas en 
este Convenio no tendrán repercusión en el precio de los 
servicios prestados por la empresa.

Normas supletorias

Art. 33. Lo no previsto por el presente Convenio se re
gulará por el Convenio colectivo provincial de Zaragoza y, 
en su caso, por la Reglamentación nacional de Trabajo para 
las Industrias de Transportes.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 25 del Reglamento para aplicación de la Ley 
de Convenios Colectivos Sindicales, aprobado por Orden 
de 22 de julio de 1958.

Núm. 344

Magistratura de Trabajo núm. i
Don José Lueña del Muro, Magistrado 

de la Magistratura de Trabajo núme»' 
ro 1 de Zaragoza y su provincia;

Hago saber: Que en méritos del pro
cedimiento de apremio número 659 de 
1970, seguido contra “La Gasual’ (don 
José Franco Abuelo), por débitos de Se
guridad Social, he acordado la venta e» 

pública subasta de los bienes que a con
tinuación se expresan:

Una máquina de troquelar marca Gu- 
ti”, número 3, con motor acoplado. Va
lorada en 10.000 pesetas.

Una máquina de rebajar piel, con mo
tor acoplado. Valorada en 8.000 pesetas.

Dos máquinas de coser, industriales, 
marca “Alfa”, número 17779 y 80. Va
loradas en 16.000 pesetas.

Una máquina guillotina marca Anga- 
ra-1110”, a mano. Valorada en pesetas 
1.000.

Una máquina cilindrica de coser piel, 
marca “Paff”, número 68089, con motor 
eléctrico. Valorada en 8.000 pesetas.

Otra máquina de coser piel, marca 
“Paff”, número 817428. Valorada en 
8.000 pesetas.

Total, 51.000 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados en 

Florida, 10, bajo la custodia de doña Ma
ría del Carmen Malilla Serrano, donde 
pueden ser examinados libremente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
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bajo el próximo dia 13 de febrero, a 
las once horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, v se hará adjudicación pro
visional de los bienes subastados al me
jor postor que cubra el 50 % de la 
tasación y deposite en el acto el 20 "/o 
del importe de la adjudicación. Caso 
de no haber postor en las expresadas 
condiciones mínimas en la primera lici
tación, se abrirá a continuación la se
gunda licitación sin sujeción a tipo, y 
en ella se hará adjudicación provisional 
de los bienes al mejor postor, que de
berá depositar en el acto el 20 por 100 
del importe de la adjudicación. El 
deudor puede en el acto liberar los 
bienes o presentar persona que mejore 
la postura hecha.

Dado en Zaragoza a 8 de enero de 
1971. — El Magistrado, José Lueña.— 
El Secretario, (ilegible).

• • •
Núm. 345

Don José Lueña del Muro, Magistrado 
de la Magistratura de Trabajo núme
ro 1 de Zaragoza y su provincia;
Hago saber: Que en méritos del pro

cedimiento de apremio número 2350 de 
1970, seguido contra Arturo Escudero 
Sevil, por débitos de Seguridad Social, 
he acordado la venta en pública subas
ta de los bienes que a continuación se 
expresan: .

Una máquina de taladrar, de colum
na. marca “Linder”, sin número visible, 
con broca hasta 30 milímetros, con su 
motor eléctrico acoplado de 1 50 HP. 
Valorada en 20.000 pesetas.

Un aparato de soldadura eléctrica 
marca “Arco”, sin número visible, pa- 

' ra electrodos hasta 5 milímetros. Valo
rado en 8.000 pesetas.

Otro aparato de soldadma eléctrica, 
rotativo, marca “Indar”, para electro
dos hasta 5 milímetros. Valorado en 
8.000 pesetas.

Una piedra esmeril de dos muelas, 
de 300 milímetros, con pie de hierro, 
de 3 CV. Valorada en 3.000 pesetas.

Una prensa hidraúlica de 80 tonela
das, accionada a palanca. Valorada en 
3.000 pesetas.

Total, 42.000 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados en 

Bellavista, 20. bajos, bajo la custodia 
de don Arturo Escudero Sevil. donde 
pueden ser examinados libremente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 13 de febrero, a 
las once horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación pro

visional de los bienes subastados al me
jor postor que cubra el 50 % de la 
tasación y deposite en el acto el 20 % 
del importe de la adjudicación. Caso 
de no haber postor en las expresadas 
condiciones mínimas en la primera lici
tación, se abrirá a continuación la se
gunda licitación sin sujeción a tipo, y 
en ella se hará adjudicación provisional 
de los bienes a) mejor postor, que de
berá depositar en el acto el 20 por 100 
del importe de la adjudicación. El 
deudor puede en el acto liberar lós 
bienes o presentir persona que mejore 
la postura hecha.

Dado en Zaragoza a 8 de enero de 
1971. — El Magistrado, José Lueña.— 
El Secretario, (ilegible). -

Núm. 346

Don José Lueña del Muro, Magistrado 
de la Magistratura de Trabajo núme
ro 1 de Zaragoza y su provincia;
Hago saber: Que en méritos del pro

cedimiento de apremio número 26 i 8 de 
1970, seguido contra Santiago Navarro- 
Juan Salva Serra, por débitos de Segu- 
l idad Social, he acordado la venta en 
pública subasta de los bienes que a 
continuación se expresan:

Una nuiquina de troquelar eléctrica, 
de la casa “Unitcf”, S. A., de Barcelo
na, con motor eléctrico acoplado, de 
unos 3 HP. Valorada en 50.000 pesetas.

Tales bienes se hallan depositados en 
avenida de San José, 115, primero A, ba
jo la custodia de don Antonio Peinado 
Miota, donde pueden ser examinados li
bremente.

La subasta se celebrará en Ja sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 13 de febrero, a 
las once horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará, adjudicación pro
visional de íos bienes subastados al me
jor postor que cubra el 50 % de la 
tasación y deposite en el acto el 20 % 
del importe de la adjudicación. Caso 
de no haber postor en las expresadas 
condiciones mínimas en la primera lici
tación, se abrirá a continuación la se
gunda licitación sin sujeción a tipo, y 
en ella se hará adjudicación provisional 
de los bienes al mejor postor, que de
berá depositar en el acto el 20 por 100 
del importe de la adjudicación. El 
deudor puede en el acto liberar los 
bienes o presentar persona que mejore 
la postura hedía.

Dado en Zaragoza a 8 de enero de 
1971. — El Magistrado, José Lueña.— 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 348 •

Don José Lueña del Muro, Magistrado 
de la Magistratura de Trabajo núme
ro 1 de Zaragoza y su provincia;
Hago saber: Que en méritos del pro

cedimiento de apremio número 245 de 
1969, seguido Contra Esteban Sánchez 
Cclao, por débitos de Seguridad Social, 
he acordado la venta en pública subas
ta de los bienes que a continuación se 
expresan:

Un horno eléctrico, de dos cámaras, 
“Raconti”. Valorado en 50.000 pesetas.

Una batidora de 10 litros, “Vimar *. 
Valorada en 15.000 pesetas.

Total, 65,000 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados en 

Madre Sacramento, 16, bajo la custodia 
de don Esteban Sánchez Sánchez, don
de pueden ser examinados libremente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo dia 13 de febrero, a 
las once horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación pro
visional de los bienes subastados al me
jor postor que cubra el 50 % de la 
tasación y deposite en el acto el 20 % 
del importe de la adjudicación. Caso 
de no haber postor en las expresadas 
condiciones mínimas en la primera lici
tación, se.abrirá a continuación la se
gunda licitación sin sujeción a tipo, y 
en ella se hará adjudicación provisional 
de los bienes al. mejor postor, que de
berá depositar en el acto el 20 por 100 
del importe de la adjudicación. E' 
deudor puede en el acto liberar los 
bienes o presentar persona que mejore 
la postura hecha.

Dado en Zaragoza a 12 de enero de 
1971. — El Magistrado, José Lueña.— 
El Secretario, (ilegible).

Núm. .347

Don José Lueña del Muro, Magistrado" 
de la Magistratura de Trabajo núme
ro 1 de Zaragoza y su provincia;
Hago saber: Que en méritos del pro

cedimiento de apremio número 1235 de 
1970, seguido contra “Margar”, S. A. 

'(Joaquín Llanas Giménez), por débitos 
de Seguridad Social, he acordado la 
venta en pública subasta de los bienes 
que a continuación se expresan:

Una sierra mármol, marca “Lamar”, 
con motor de 7 HP, núm. 72585. Va
lorada en 75.000 pesetas.

Una pulidora mármol, con motor de 
5 HP. número 29584. Valorada en pe
setas 40.000.
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Un taladro de columna, con motor 
eléctrico acoplado. Valorado en pesetas 
4.000. .

Una piedra esmeril de dos muelas, 
con pie de hierro y motor eléctrico aco
plado. Valorada en 1.000 pesetas.

Tres máquinas portátiles para lijar 
mármol, marca “Rupes”, número 222, 
1.573 y 2.912, respectivamente, modelo 
M-220. Valoradas en 21.000 pesetas.

Otra máquina portátil para lijar már
mol, marca “Arquémar”, modelo 10-M- 
220, número 4.075. Valorada en pesetas 
7.000.

Total, 148.000 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados en 

avenida Puente del Pilar, 33, bajos, bajo 
la custodia de don Clemente Juste Her
nando, donde pueden ser examinados 
libremente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 13 de febrero, a 
las once horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación pro
visional de los bienes subastados al me
jor postor que cubra el 50 % de la 
tasación y deposite en el acto el 20 % 
del importe de la adjudicación. Caso 
de no haber postor en las expresadas 
condiciones mínimas en la primera licí-' 
(ación, se abrirá a continuación la se
gunda licitación sin sujeción a tipo, v 
en ella se hará adjudicación provisional 
de los bienes al mejor postor, que de
berá depositar en el acto el 20 por 100 
del importe de la adjudicación. El 
deudor puede en el acto liberar los 
bienes o presentar persona que mejore 
la postura hecha.

Dado en Zaragoza a 12 de enero de 
1971. — El Magistrado. José Lueña.— 
El Secretario, (ilegible).

S E C CI ON SEXTA

Núm. 355

Habiendo sido incluidos en el alista
miento jormiado para los años de 1971 
y 1972 los mozos que al final se re
lacionan, y desconociendo el paradero 

de los mismos, se les cita por medio 
del presente en los Ayuntamientos 
correspondientes o en el de su resi
dencia o Consulado respectivo si se 
ludían en él extranjero, a los actos 
de rectificación y cierre del (dista- 
núento y clasificación y declaración 
de soldados, que tendrán lugar los 
dias 10 y 28 de febrero y 14 de marzo 
próximos, respectivamente, advirtién
doles que de no comparecer serán de
clarados prófugos a todos los efectos.

ARIZA

Andrés Aparicio (Antonio), hijo de 
Ireneo y Evarisla, nacido el 24 de oc
tubre de 1950.

Checa Luengo (Antonio), hijo de Fru
tos c Irene, nacido en 30 de marzo de 
1950.

Fuentes Saldaña (Pedro), hijo de Sil* 
verio y Julia, nacido en 28 de enero de 
1951.

López Canfranc (Pedro), hijo de Pe
dro y de Carmen, nacido en 2 de mayo 
de 1950.

EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos regla
mentarios se hallan expuestos al pú
blico en la Secretaría de cada Ayun
tamiento de los que a continuación se 
mencionan los siguientes documentos 
para 1971, pudiendo presentar los ve
cinos contra aquellos las reclamaciones 
que estimen pertinentes.

Anq’proyccto presupuesto ordinario
199. Contamina
273. Aguaron

Cuenta de administración del patrimo
nio

222. Lumpiaque
223. Azuara
352. Cervera de la Cañada

Cuenta general del presupuesto ordina
rio

352. Cervera de la Cañada

Cuenta genend de valores independien
tes y auxiliares del presupuesto

224. Azuara
352. Cervera de la Cañada ■

Padrón de beneficencia
243. Villanucva de Huerva 
353. To b o s

Padrón impuesto municipcd de circula
ción de vehículos

243. Villanucva de Huerva 
305. • Zueca
353. Tosos
276. Anón de Moncayo

Padrón, sobre rodaje y arrastre de ve" 
hículos no sujetos al pago de la pa
tente nacional

199. Contamina
276. Anón de Moncayo
305. Zuera
335. Lumpiaque

Presupuesto ordinario
110. Tauste
151. Rueda lie Jalón
172. Torralba de Ribota
198. Erla .
220. La Puebla de Alfindén 

- 242. Urriés
243. Villanucva de Huerva
307. Sástago
309. Los Finíanos
353. Tosos

Rectificación del padrón de habitantes
243. Villanucva de Huerva
353. Tosos
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Por los plazos y a los efectos regla
mentarios se hallan expuestos a] público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
los documentos administrativos si
guientes:

Presupuesto municipal ordinario para 
el año de 1971.

Padrón del impuesto municipal sobre 
circulación de vehículos.

Padrón de la tasa sobre recogida de 
basuras a domicilio.

Lista cobratoria del arbitrio munici
pal sobre rústica.

Modificación de ordenanzas fiscales.
Alagón, 16 de enero de 1971. — El 

Alcalde. Luis Latorre.

PRECIO DE INSERCIONES Y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN

INSERCIONES
Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago toda* la* inserciones obligatorias o vohintariaa que 

no esten exceptuadas por disposición legal.
Pb e g io : En la 'Tarte oficial”, 12 pesetas por línea o tracción; en 

la Parte no oficial", 16 pesetas por línea o fracción.

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Trimestre ............................................... 150 pesetas
Semestre ................................................. 280 *
Año ........................................................ 500 "
Especial para Ayuntamientos: Año. 450 "

Vwfn de «»i«wmlnr suelto: Del año corriente, 4 pesetas; del año an
terior, 5, y de otios años, 6.

Lodos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones
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